Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-017-08
“SUMINISTRO DE MEZCLA ASFALTICA PARA LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-017-08, correspondiente al “Suministro de Mezcla Asfáltica para la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 25 de marzo de 2008, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita así mediante copia del oficio de designación de facultades número 3241 de fecha 10 de marzo de 2008, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.017, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 14 de marzo de 2008, así mismo que en fecha 19 de marzo del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, no habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 1 (un) cuestionario sobre las bases de licitación.
Una vez atendidas las notas aclaratorias y todas las preguntas recibidas en tiempo y forma, con sus respectivas respuestas, con las que se integro el anexo 1 de esta acta; se da por terminada la presente Junta de Aclaraciones.
No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-017-08
ANEXO 1

Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-017-08 respecto al “suministro de mezcla asfáltica para la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California”.
NOTA ACLARATORIA

Numero 1
Se hace la modificación al punto 10.1 de las bases de licitación para quedar como sigue:

10.1 El licitante indicará en el Catálogo de conceptos (Anexo 5) el precio unitario para cada partida multiplicándolo por la cantidad máxima solicitada para cada una de ellas, que será considerada como el subtotal de la suma del importe total de cada una de ellas y señalando únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar. 

En caso de que no se indique el precio unitario para cada una de las partidas en las que pretendan participar, será causa suficiente para desechar su propuesta.
Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente: los costos directos e indirectos relacionados con el bien materia del presente suministro, incluyendo los fletes, acarreos, maniobras de carga y descarga, las primas correspondientes a los seguros de los bienes y todos los costos relacionados para el suministro oportuno de los bienes en el lugar de entrega establecido en estas bases de Licitación. 
Recepción de Cuestionarios en tiempo y forma

Integral Sumatoria de Servicios S.A. de C.V.
1.- ¿El formato de presupuesto será presentado con la cantidad mínima o máxima? 

Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria numero 1.
2.- Respecto al sitio de entrega menciona Tijuana, Tecate, Rosarito y Ensenada, la pregunta es, ¿que cantidad será suministrada en cada sitio, ya que las distancias de acarreo son diferentes y esto incide en el costo unitario?

Respuesta: Deberá apegarse a lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación.
3.- De haber una cantidad definida para cada sitio de entrega, se deberán de poner por separado, con  costo unitario diferente en el catalogo de conceptos, o bien se tomara de forma general con un solo  precio unitario.

Respuesta: Se deberá ofertar un solo costo unitario para cada una de las partidas en que participa, así mismo deberá considerar la nota aclaratoria número 1 y el punto 1.3 de las bases de licitación. 
4.- Se habla de turno diurno o de nocturno de ser necesario (punto 1.4), la pregunta es: ¿Que turno se  considerara para la base de precio unitario?
Respuesta: De conformidad con la respuesta de la pregunta anterior.
5.- En lo que se refiere a la forma de pago, el punto 1.6 dice 100% (cien por ciento) una vez  entregada la cantidad solicitada: las preguntas son:

A).- ¿Habrá anticipo?

Respuesta: No habrá anticipos, deberá apegarse al punto 1.6 de las bases de licitación.
B).- Al hablar de cantidad solicitada, se refiere a las cantidades solicitadas por día para formular  estimaciones parciales, o se refiere a la cantidad total contratada, de ser la segunda opción deberá  de  contar con un programa de tiempo definido.

Respuesta: Los pagos se realizaran únicamente por material suministrado, de conformidad con los puntos 1.4  y 1.6 de las bases de licitación. 
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